
q 301484 

Guayaquil, Junio 4 del 2015 

Sr 

Álvaro Adrián Manzano Angulo 

Ciudad.- 

Ub - H-2%S 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía “INGENIERIA PERSONALIZADA ALFABICA £: ASOCIADOS NETWORKTEL CIA. LTDA.” 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de Elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL 

por el lapso de tres años. 

En el ejercicio de su cargo, usted le córresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. : 

“INGENIERIA PERSONALIZADA ALFABICA “2 ASOCIADOS NETWORKTEL CIA. LTDA.”, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón 

Guayaquil, el día 15 de Mayo del 2015, e inscrita mediante escritura de constitución de la 

compañía el dia 19 de mayo del 2015. 

Atentamen! 

taz 

GINO ADRIAN ALVARADO MEJIA + 

Presidente Networktel Cía. Ltda. '* 

  

q 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía “INGENIERIA 

PERSONALIZADA ALFABICA € ASOCIADOS NETWORKTEL CIA. LTDA.”, y declaro que mi 

nacionalidad es ecuatoriana, que me he posesionando en esta misma fecha. 

Guayaquil, Junio 4 del 2015 

Sr ALVARÍY ADRI IZANO ANGULO 

.1. 0994982424 
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Es Registro Mercantil de Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
> Y Nombramiento de-Gerente General, de la Compañía INGENIERIA 

PERSONALIZADA ALFABICA € ASOCIADOS NETWORKTEL 
/ CIA LTDA,, a favor de ALVARO ADRIANMANZANO ANGULO, de  ,- 

fojas 23.063 a 23.065, Registro de Nombramientos número 7. 080. 
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REVISADO POR, L 

o 
ma La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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